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ACTA DE DESACUERDO

En relacién con el procedimiento de mediacion promovido por FeS-UGT frente a
ACAES, AES, AESPI, AMPES, APROSER, Fed. Empres. Espafola de
Seguridad (FES) por motivo, segun consta en la solicitud de mediacion, de
discrepancias en la_interpretacién y aplicacion del art. 46, apartado j, del
Convenio Colectivo Estatal de Empresas de Sequridad relativo _al permiso

retribuido de un dia por asuntos propios. v su computo como jornada efectiva,
REUNIDOS en la Sede del Servicio Interconfederal de Mediacién y Arbitraje

(SIMA), sita en la calle San Bernardo, 20, 52 planta, el dia 18 de junio de 2010 a
las 10:30 horas:

i
D. Eduardo Cobas Urcelay en su condicién de Secretario General de
APROSER

D. Isaac Martinez en su condicién de Representante de APROSER

Juan Manuel Gonzalez Herrero &n su condicién de Representante de
APROSER

D. Luis Garcia Echevarria en su condicién de Gerente de AMPES y en
representacion, por delegacién, de ACAES

D. Luis Gonzélez Hidalgo en su condicién de Representante de Fed. Empres.
spafiola de Seguridad (FES)

D. Ramén Rodriguez Vacas en su condicién de Gerente de AESPI
D. Enulzwe Jiménez Hernandez en su condicion de Representante de USO
D. Javier Torrejon Martin en su condicién de Responsable del Sector de

Seguridad de AADD-CC.0O. .
D. Jesls Martinez Dorado en su condicién de Representante de AADD-

CC.00. -
D. José Félix Pinilla Porlan en su condicion de Letrado Asesor de FeS-UGT e

D. José Manuel Castafio Holgado en su condicién de Representante de USO

D. José Rafael Centeno Gémez en su condicion de Secretario Sectorial |
Federal-Seguridad Privada de FeS-UGT

D2. Lorena Martin Martinez de Murguia en su condicién de Representante de
FeS-UGT

D. Pedro Sanchez Catal4 en su condicion de Representante Sector Seguridad
de FeS-UGT

Aartinez en su condicion de Representante de CIG : (
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ACTA DE DESACUERDO
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de Medacién y Arbilraj

Actlan como mediadores:
D2. Ana Humanes Diaz
D. José Maria Garrido de la Parra

Esta reunion finalizé teniendo como resultado la FALTA DE ACUERDO entre las
partes intervinientes.

No obstante, conforme a lo dispuesto en el articulo 15.3 del ASEC 1V, el 6rgano
de mediacion formulé la siguiente propuesta para la solucién del conflicto que,

ante la falta de acuerdo entre las partes, no prospero:

Someter el presente conflicto a la negociacion del nuevo convenio colectivo y,

entre tanto se cierra la negociacion de éste, que las empresas provisionen /

economicamente el importe del dia de permiso por asuntos propios como si ”7
| _fuerajornada efectiva de trabajo. =

Acta que se levanta en Madrid a 18 de junio de 2010 y que suscribe Diego
Ribera Sanchis, Letrado del Servicio Interconfederal de Mediacion y Arbitraje. %

Fdo.: Diego Ribera Sanchis
/ Area de Procedimiento
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Actúan como mediadores:
D"-. Ana Humanes Díaz
D. osé María Garrido de la Parra


Esta reuniÓn finaIizÓ teniendo como resultado Ia FAlTA DE ACUERDO entre las
partes i ntervin ientes.


NO obstante, conforme a Io dispuesto en el artículo 1 5.3 del ASEC IV, el órgano
 0     D0 de med,aClÓn fOrmulÓ Ia sgulente prOpUe Sta para la SOluclÓn deI COnfIlctO que,
ante la falta de acuerdo entre las partes, no prosperó:

SOmeter e/ presente conf/icto a /a negociación del nueo convenio co/ectivo y,
entre tantO se cierra /a negociación de éste, que /as empresas provísíonen
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,     Ribera Sanchis Letrado del Servicio InterconfederaI de Mediación y nrbitraie.    
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